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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

44276 ANUNCIO del 21 de noviembre de 2024, del Departamento Territorial
de Ourense, por el que se hace pública la solicitud de modificación de
la autorización de aprovechamiento de las aguas minerales naturales
procedentes del sondeo denominado "Sousas II S-1" por incorporación
de las captaciones S-3 y S-7, sitas en el término municipal de Verín,
provincia de Ourense.

La  captación  S-3,  situada  en  el  lugar  de  Folgoso,  Ábedes,  en  el  término
municipal  de  Verín,  con  las  coordenadas  ETRS89  fuso  29;  X:  632.283  e  Y:
4.644.113, obtiene, por Resolución de la entonces, Consellería de Economía,
Industria e Innovación, la ampliación de la condición de agua mineral natural, el 16
de junio de 2023, y se publica en el Diario Oficial de Galicia (DOG) nº 123 de 29 de
junio de 2023.

La captación S-7, situada en el lugar denominado Val de Lebres, en el término
municipal  de  Verín,  con  las  coordenadas  ETRS89  fuso  29;  X:  632084  e  Y:
4645139,  obtiene,  por  Resolución  de  la  entonces,  Consellería  de  Economía,
Empleo e Industria, la ampliación de la condición de agua mineral natural, el 9 de
octubre de 2018, y se publica en el Diario Oficial de Galicia (DOG) nº 118 de 24 de
junio de 2019.

En conformidad con el apartado 1 Nacionales b) 3º del artículo 3 del Real
Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el  que se regula la explotación y
comercialización de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas
para consumo humano, en lo relativo a aguas nacionales, este Departamento
Territorial de Ourense hace público que la sociedad Euroinversiones Aguas de
Sousas,  S.L.U.  con  el  NIF  B36849255,  ha  solicitado  la  modificación  de  la
autorización de aprovechamiento de las aguas minerales naturales procedentes
del sondeo denominado "Sousas II S-1" por incorporación de las captaciones S-3 y
S-7, sitas en el término municipal de Verín, provincia de Ourense.

En cumplimiento de las obligaciones de publicidad recogidas en el artículo 29
de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, la citada
solicitud con la documentación que acompaña podrá examinarse en el portal de la
Consellería de Economía e Industria:

https://ceei.xunta.gal/transparencia/informacion-publica/en-tramitacion/
explotacions-mineiras

Ourense, 21 de noviembre de 2024.- La directora territorial, Alicia María López
Míguez.
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